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Buenos Aires, 9 de octubre de 2006.-

VISTO:



La actuación nº 2798/06, iniciada por la señora María Guerrero, quien requiere accesibilidad en la vía pública para desplazarse en silla de ruedas, desde su domicilio a los alrededores.

Y CONSIDERANDO QUE:





La requirente manifiesta que habita en la Villa 20, donde a raíz de mejoras realizadas en la vía pública, se le ha dificultado el desplazamiento autónomo y seguro para ingresar y/o egresar de su vivienda.





Refiere que al proceder al mejoramiento del pavimento, debido al movimiento de tierras efectuado, su finca ha quedado sobreelevada respecto a la altura de la calzada, lo que la obliga a contar con asistencia personal para las actividades de la vida diaria.





En consecuencia, a fs. 4, se cursó oficio al Programa de Radicación, Integración y Transformación de Villas y Núcleos Habitacionales Transitorios del Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (I.V.C.), y a fs. 5, se solicitó a la Oficina de Verificación de esta Defensoría del Pueblo, un informe sobre las condiciones de accesibilidad en la vía pública desde y hacia la vivienda de la interesada, cuyas conclusiones se hallan agregadas a fs. 6 y han dado lugar al Informe -agregado a fs. 16- que se transcribe a continuación: “Buenos Aires, 5 de Septiembre de 2006. INFORME. Trata la actuación de referencia sobre un reclamo de un habitante de la Villa 20, manzana 26 casa 71 bis que a raíz de la construcción de pavimento mejorado frente a su vivienda, éste le ocasionó grandes dificultades para acceder a su domicilio en forma autónoma y segura, a raíz del desnivel que resultó al realizar el pavimento mejorado, respecto de la parcela de su domicilio.

Atento lo expresado se verificaron, el 30-8-06, las condiciones de accesibilidad en cuestión, constando el informe respectivo a fs. 6, certificándose que finalizados los trabajos de pavimentación, la parcela en cuestión quedó sobreelevada respecto al nivel del pavimento.

Asimismo, a fs. 4, consta el oficio cursado a la Gerencia Radicación, Integración y Transformación de Villas, del Instituto de Vivienda, dado que es la interviniente en los trabajos en cuestión. La misma, mediante nota de fecha 23-8-06 (recibida el 19-9-06 -fs. 12-) informa que efectivamente en cierto período el itinerario era intransitable y muy desnivelado a raíz de los trabajos mencionados y la colocación de caños de desagües, faltando a la fecha (23-8-06) la pavimentación y ejecución de vereda por parte del área Programa Préstamo BID 1107/OC-AR.

Esto último condice con lo verificado por esta Defensoría del Pueblo el 30-8-06 -fecha en que ya habían finalizado los trabajos de pavimentación en esa zona-, de lo cual se evidencia que el itinerario de circulación de la damnificada desde su vivienda hacia la avenida Fernández de la Cruz se desarrolla según el siguiente recorrido:

-Casa 71 bis en Cnel. Martiniano Chilavert S/N, recorre 30 m por la acera y desciende 0,50 m aprox. -con asistencia si la tiene- para cruzar Miralla en dirección hacia Pola.

-Luego circula por la calzada de Chilavert hacia Pola, gira por Pola hacia la Av. Fernández de la Cruz donde toma el transporte público. Se indica el itinerario en copia adjunta a fs. 7.

Consecuentemente:

1) La vivienda está plantada en una parcela sita en Cnel. Martiniano Chilavert s/n, a 30 m aprox. de la intersección de ésta y Miralla, -en dirección de tránsito hacia Pola-. Próximo a este cruce -Chilavert y Miralla- en los 30 m mencionados, frente a la vivienda tenemos calle de tierra; la acera está a + 0,50 m. Hasta este cruce llega el pavimento mejorado. No tiene vado peatonal ni rampa, que salve el desnivel citado. La acera correspondiente está en muy mal estado y la calle de tierra es intransitable por ser muy despareja, poceada y barrosa;
2) Desde Chilavert y Miralla hacia Pola circula por la calzada -como se expresó- ya que la acera de la calle Chilavert entre Pola y Miralla está sobreelevada 0,50 m aprox., no tiene rampas de acceso en las intersecciones de la calle Chilavert con Miralla ni con Pola.

3) Por Pola hacia la Av. Fernández de la Cruz también circula por la calzada atento la inexistencia de vados peatonales hasta el cruce de Pola y el Pasaje Sin nombre (altura Fonrouge 4400), donde existe un vado peatonal por el que accede a la acera en dirección a la Av. Fernández de la Cruz.

4) Cruza Av. Cruz con dificultad -desde su domicilio y cuando desciende del transporte público de pasajeros- dada la inexistencia de paso por la plazoleta central de la Av. Cruz.

Concluyendo y con vista a proporcionar la accesibilidad reclamada correspondería realizar los siguientes trabajos, reparaciones, rampas o vados peatonales según estado y/o nivel de acera que corresponda:

a) Reparar la acera correspondiente a la casa donde reside la damnificada Chilavert S/Nº casa 71 bis hasta el cruce con Miralla.

b) Construir tres rampas o vados peatonales en la acera Norte de la calle Cnel. Martiniano Chilavert, en sus cruces con Miralla y Pola.

c) Ejecutar dos rampas o vados peatonales en la acera oeste de la calle Pola en sus cruces con Chilavert y Pasaje Sin Nombre (altura Fonrouge 4400).

e) Ejecutar dos rampas o vados peatonales en el cruce de Pola y Av. Gral. Fernández de la Cruz, del lado oeste.

f) Realizar, además, pasos a nivel de la calzada, para franquear la plazoleta central de la avenida Fernández de la Cruz en su cruce con Pola, coincidentes y del mismo ancho que las sendas peatonales, con anchos mínimos de 1,50 m.

La referencia a rampas y/o vados peatonales obedece a que no se ha realizado un relevamiento planialtimétrico, por lo tanto podría ser uno u otro elemento el apropiado según el desnivel a salvar. Ing. Jorge Gatti”.





A fs. 12, por Registro nº 9.032/MGESYA/06, consta la información cursada por el I.V.C., en la que expresa que a raíz de las dificultades de acceso que ocasionaban los trabajos en desarrollo, el equipo social gestionó la realización de accesos adecuados hasta la finalización de los trabajos de pavimentación. Agrega el Informe que si bien se ha nivelado el suelo por haberse compactado el terreno sobre la calle Chilavert, están pendientes de ejecución los trabajos de pavimentación y la construcción de la vereda, que depende del Area Programa Préstamo BID, por lo que sugiere el paso de lo actuado a dicha dependencia, a fin que informe plazo de ejecución estimado para final de obra.





Evidentemente, la obra encarada por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en la Villa 20 contradice lo prescripto por el art. 42 de la Constitución local, que determina: “La Ciudad garantiza a las personas con necesidades especiales el derecho a su plena integración, a la información y a la equiparación de oportunidades. Ejecuta políticas de promoción y protección integral, tendientes a la prevención, rehabilitación, capacitación, educación e inserción social y laboral. Prevé el desarrollo de un hábitat libre de barreras naturales, culturales, lingüísticas, comunicacionales, sociales, educacionales, arquitectónicas, urbanísticas, del transporte y de cualquier otro tipo, y la eliminación de las existentes” (el subrayado nos pertenece).





En virtud de ello,  corresponde recomendar -de no haberse previsto oportunamente- se incluyan en las obras relacionadas la construcción de las rampas y vados peatonales sugeridos en el Informe transcripto, de modo de garantizar a la interesada un itinerario accesible que le permita desplazarse sin barreras urbanísticas -que limiten o impidan el ejercicio de sus derechos- o que impongan la necesidad de contar con la asistencia de terceros -colaboración que no siempre está disponible-. Las obras ejecutadas hasta el momento en la Villa 20 han impuesto barreras donde antes no existían; por lo tanto, resulta oportuno señalar la necesidad de evitar en obras futuras situaciones similares a la planteada, sin perjuicio de que en el caso particular de que se trata, se arbitren las medidas tendientes a ejecutar el itinerario accesible propuesto para promover la inclusión social de la requirente.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Recomendar al señor Director General de Acciones en la Vía Pública del Ministerio de Espacio Público, arquitecto Pedro López, proceda a ejecutar las obras señaladas, a fin de garantizar la eliminación de las barreras urbanísticas existentes en las inmediaciones de la Villa 20 citadas precedentemente.

2) Recomendar a la señora Directora General de Obras Públicas del Ministerio de Planeamiento y Obras Públicas, arquitecta María Alejandra Dirakis, proceda a ejecutar las obras de su competencia, que garanticen la supresión de las barreras urbanísticas que presentan las aceras del itinerario indicado precedentemente y la plazoleta central de la Avda. Fernández de la Cruz.

3) Comunicar la presente Resolución al señor Director General de Relaciones con el Banco Interamericano de Desarrollo del Ministerio de Hacienda del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, licenciado Jorge Lucangeli, a los fines que correspondan.

4) Fijar en 15 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

5) Notificar, registrar, reservar en el Area para su seguimiento y oportunamente, archivar.

Código 442

IF/GJ/CAPNE

gv/D/LDS

RESOLUCION Nº 3165/06
� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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